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ÜJVERTENCIA OFICIAL 

í.uigo qae los Srw. Alcalde* j Seen-
'ATÍOH reciban v/imeroa del BOJ.KTÍN 
iju* «crrecpondim al distrito, dispon-
dr i l l que se Jije un «Jiímplar ve el sitio 
.̂c f.üstumbre, donde pennanecerÁ has-

te •! recibo del Aúmero siguiente. 
Lwi Secretarios cuidaran de conser

var loo Bous -IHJBB cohesionados orde-
msdamento para su «ncua temacidn, 
•̂c» deberá Teríñcane saóa a3o. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y V I E M S 

Se soiícribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, oeno pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitarla suscripcidn. Los 
pagos defuera de la capital ae h&r&n por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción ile prnctn que resulte. Las suscripciones atrasada* se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripcidn con 
arreglo á ía escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 80 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la* que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de Is* mismas; lo de i oteros 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linet de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 15*05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICIAL 
Presidencia de! Consejo de Minlsra 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q; D. G.) coatiaúan sin 
novedad en su importante 
salud. ' 

Del mismo beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

• (Ga&ta del díñ 5 de Jumo) . 

MINISTERIO DB LA GOBERNACIÓN 

R E i L ORDEN* . 

Remitido A informe del Consejo 
de Estado el expediente relativo i 
les reclamaciones formuladas por el 
.Áyantamieotó de Alcalá del Júcar, 
sobre la titular de Medicina servida 
por D. Eduardo Alarcón, la Comi
sión permanente de dicho Alto 
Cuerpo l u emitido en el mismo el 
siguiente dictamen: - - ' 

«Eícmo. S;.: Eo cumplimiento 
de la Real orden de 30 de Marzo 
liltimo, ei Consejo ha examinado 
el expediente relat ivo ú la'recla 
•nación del Ayuntamiento de Alca-
del Júcar (Albacete) contra resolu
ciones gubernativas referentes al 
Médico D. Eduardo Aláicón Rui-

• pérez.; ;"-
Del mismo resulta: que en 14 de. 

Noviembre de 1902, el Ayunta
miento y Junta municipal de dicha 
•villa lo suspendió en el ejercicio 

del cargo del Méjico titular, fun 
dándose en cumplimieoto de los 
deberes que le imponia la condición 
3." de su contrato. Recurrió costra 
esto acuerdo el interesado pnra ante 
la Diputación provincial, que resol
vió el recurso ordenando que se res 
tituyeia al suspenso en sus funcio
nes y se le abonaran los sueldos que 
había devengado, y no cobrado, ale
gando la Diputación que no se ha
bla instruido el oportuno expedien 
te para justificar las faltos imputa
das al Médico. 

Como este acuerdo fué dictado 
por la Corporación provincial en 30 
de Marzo de 1904, osea diez y seis 
meses y medio después da la desti 
tución, y pasado el termino de 
cuatro años -estipulados entre el' 
Médico y el Ayuntamiento, que 
finalizo el 10 de Febrero de 1903, 
e! Ayuntamiento había ya, en se
sión de 12 de Febrero del mismo 
afio 1903, declarado la vacante y 
acordado su provisión en la lorma 
legal que determinaba el Real de
creto de 14 de Junio de 1891. 

Pareció al Municipio, por lo ex
puesto, tardío el acuerdo de la Di
putación ; pero amparado D. Eduar
doAlarcón en la ley de Sanidad de 
• 12 de Enero de 1804 y el .Reglameo 
td de 11 dé Octubre del mismo año; 
y ayudado etícazmente por la Junta 
de Patronato, que esas disposicio 
hes crearon, la Junta municipal, en 
sesión de 14 de Mayo de 1904, acor
dó la reposición del interesado, pe
ro puramente honorífica, puesto que 
ni utilizó sus servicios ni le abonó 
eneldo alguno, y las funciones pro
pias de Médica titular venia ejer

ciéndolas un sustituto del nombra
do en el concurso que se labia ce
lebrado ya por aqu^l entonces, 
después de haber refundido en una 
las dos plazas de titulares que exis
tían én tiempo de Alarcón. 

La Junta de gobierno y Patronato 
de Médicos titulares, en 20 de Abril 
y 5 de Mayo de 1901 y 6 de Mar/.o' 
de 1905, se dirigió al Gobernador 
interesándola'para que obligase al 
Ayuntamiento i satisfacer á Alar
cón los haberes que so te adeudaban, 
á que se le repusiera en el cargo 
real y definitivamente, y que se de
clarasen nulas las sesiones de la 
Junta municipal en que se acordó 
la fusión en una de las dos plazas 
de .titulares y el subsiguiente nom
bramiento del que en la actualidad 
desempeñaba el cargo. 

.ELGobernador, estimando firme 
el acuerdo de la Djputsción provin
cial mandando reponer al Médico, 
puesto que contra aquél no se recu
rrió á la vía contenciosa, única 
competente según el Real decreto 
de Ib de Agosto de 1902, dispuso: 

1. ° Que en el plazo preciso de 
cinco días se repusiera á D. Eduar 
do Alarcón con el haber que tenia 
asignado en la fecha de su indebida 
separación. 

2. '' Que en igual término sé le 
satisfagan los haberes que se le 
adeudan, y si para ello no fuese su
ficiente el crédito que figura en los 
presupuestos, sé confeccione uno 
extraordinario en el término de 
veinte días. 

3. " Que se forme expediente pa 
ra depurar y exigir las resposabili -
dades por la destitución del Médico 

y para el reintegro de las cantida
des que haya de percibir; y 

4." Conminar al Alcslle y Con
cejales con el máximum de multa & 
que se refiere el art. 184 do la ley 
Muoicipil en el caso de que no 
cumplan lo que se les maoda, y 
apercibirles con pasar el tatito de 
culpa á loa Tribunales si petsisten 
en U desobediencia. 

Lleva esta resolución del Gober
nador de Albacete fecha 6 de Julio 
de 1905, y fue comunicada ea 10 
de dicho mes y recordaoa en 17 de 
Octubre, produciendo un acuerdo 
del: Ayuntamiento, que en 22 del 
mismo mes decidió recurrir en al
zada contra lo dispuesto por el Go 
bernador el 17; recurso que entabla 
el Alcalde con fecha 3 de Noviem
bre y que termina suplicanco se 
de)e sin efecto U providencia de 30 
de Marzo de 1904, se acolare nulo 
todo lo actuado desde la resolución 
de la Diputación proviccitd, que 
debe subordinarse al. termino del 
contrato de Alarcón; ó sea ai 10 de 
Febrero de 1903, de no concedérsele 
más alcance que el que realmente 
tiene. 

La Sección correspondiente del 
Ministerio, en un razonado informe, 
propone que, ejercitando principal-
méate funciones de alta inspección, 
se llegue en el caso de D. Eduardo 
Alarcón Ruipérez, Médico destitui
do de Alcalá del Júcar, a una ao-
luoión definitiva y de equidad y 
justicia, con lo que por completo 
está de acuerdo el Consejo: 

Considerando: 
1 .* : Que se trata de una cuestión 

producida eo 1902, relacionada con 
el cumplimiento de un contrato de 
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servicio coédioo, cuya eficacia ter
minaba eu 10 de Febrera de 1903, y 
á 1» que es, por tnutu, aplicable la 
legisloeióu «utcrier á la hoy v i 
gente, y que estaba constitoidn en 
lo esencial P'>r el K^glameoto para 
el setvici'je biéíico eacitario de los 
pueblos, de 14 de Junio de 1891 y 
las demás dísposicienes que lo com 
plemeatabao. puerto que hasta 13 
de Julio de 1903, ó sea cioco meses 
después de la fecbn de terminación 
del contrEto referido, no apareció la 
Instrucción general de Sanidad, pu
blicada con carácter definitivo eo 12 
de Enero de 1804. y que dió origen 
al Reglamerto del Cuerpo do Méli
cos titulares, aprobado por Real de 
creto de 7 de óctubrs, tambiéo de 
1904, que en la actualidad rige. 

2. ' Que en molo alguno puede 
estimarse ciino motivo suficiente 
para conceder efectos retroactivos á 
las últimas disposiciones citadas el 
que por la Comisión provincial, cuyo 
dictamen hizo suyo el Gobernador, 
no se resolviera la cuestión plan
teada en 1902 hasta el 30 de Marzo 
de 1D04, puesto quí de este retraso, 
ni es culpable el Ayuntamiento m 
la Juota mumcipnl, cuyos acuerdos 
anulabn la Comisión en el suyo de 
esa fecha, ni es posible admitir 
tampoco que éste alcanzase á pro
rrogar un contrato que terminaba 
un a3o antes, porque semejaste 
prórroga no se había: sometido á la 
deliberación do aquella entidad, ni 
nadie KA refino á ella en el expe
diente. 

3. ° Que por virtud de la consi 
deración quo antecede, aun cuando 
se aceptase que lo resuelto por el 
Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial, tiene el carácter 
de res-ílueion firme, porque de ello 
no recnrno. en termino y forma el 
Ayuntamiento ni la Junta umnici-
pal, esa resolución no puede alean 
zar n ás que hasta el termino del 
contrato celebrado con el Médico, 
ni referirse más que á las resolucio
nes que ncorttiiou ese téimioo ea 
11102. • , •-. 

4. " Que por his mismas rtizunes, 
j , & mayor abundamiento, porque 
los acuerdos que sirvieiou de base 
a los concursos celebrados para pro
veer la vacilóte de tituHr. supn 
miendo una de las dos existentes en 
18deFfcbreroy23deOctubredel903, 
no fueron reclamados con oportu
nidad, no hay motivo ni aon pre
texto pnia imul.ir esas medidas con 
perjuicio de tercero, y cuya eficacia 
se refiere al término natural del 
contrato celebrado con D. Eduardo 
Alercó?; siendo esto tan legitimo, 
que lo contrario equivaldría á hacer 
mejor la condición de los Médicos 

q le diesen pretexto n que se decre
tasen mediias contra e!lo.4quelas 
de los que llegaran tranq-iilamente 
al fin de su contrato. 

5.° Qw ello uo contra tice las 
palabras del dictamen aceptado en 
la Coonisióa provincia!, que dispo
nía la reposición del Médico don 
Eduardo Alarcón, por estimar que 
no había jnstiücacióu suficieute de 
lo resuelto, y cuya nulidad se de 
claraba, por lo cual la separación no 
tenia eficacia y se habia de enten 
der como ai no hubiera existido, 
debiendo continuar aquél hasta el 
término natural de su cosveoio; y 
ya qm esto no sen posible, por ha
berse llegado ya & ese final, por el 
retraso con que la Comisión resolvió 
el asunto, quedaba lo dispuesto por 
dich i entidad sin otro alcance que 
el de indemnizar al Médico por el 
tiempo que dentro del contrato dejé 
de percibir los emolumentos conve
nidos.' 

Por ío expuoito, el Consejo, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de ese Ministerio, opina: 
que proseda; ilúponer qii'j á dou 
Eduardo Alarcon RuipeiMZ, Médico 
destituido de Alcalá del Júcar.ea 11 
de Noviembre de 1902 y repuesto 
por acuerdo de JO de Marzo de 1904, 
se le abonen los haberes que debió 
devengar desde la primera de las 
citadas fectus, ó sea la de 14 de 
Noviembre de 1902, ea que fué in-
ttebidamente sepáralo, hasta 10 de 
Feb.ero de 1903, en que terminaba 
su co&trato .> 

Y couformáudose a S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el premserto dicta-
meu, se ht servido ie¿olver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. sj. pa
ra su conocirnienCo y efectos consi 
guientes, cou devolución aal expe
diente Uius gu'dide á V. S. mu
chos. Madno 19 de Mayo de 1906. 
—Rommoim. 

Sr. Gobernador civil de Albacete. 
{fiaett* del día 22 de Maya.) -

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DK LA PROVINCIA DE LKÓN 

NagoelBdo de Minas 
Se hace saber a 1* Sociedad M. 

Carbayeda y CompaQiu, que si eu el 
improrrogable plazo de quince días 
no satisface los débitos pendientes 
por el canon de la mina titulada Las 
Dos faces, se solicitará su caducidad 
del Sr. Gobernador civil. 
: León 2 de Junio de 1906.—El Ad
ministrador de Hacienda, Juan Mon
tero v Daza. 

Negociado de territorial 
Estando ya cermnad i el apéndice 

al amil aramiento de la riquezi rús
tica y pecuaria, pevteoecieute á la 
capital, formado por esta Oficina 
para el próximo año de 1907, se 
anuncia su exposición al público 
durante un plazo de quince días, á 
fin de que el contribuyente que 19 

crea agraviad'), luga la oportuna re 
cUmacióo dentro del mencionado 
plazo; entendiendo que, una vez és
te transcurra, no se ate darán las 
reclamaciones que so presenten. 

León & de Junio de 1906 —El Ad 
ministrador deH .cienda.Juao Mon 
tero y Daza 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL l íes de Junio de I90(¡ 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satistacor las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Contaduría provin
cial eñ cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero y 
27 de Agosto de 1903, 

GRUPOS POR CONCEPTOS 

Qastos oiligaiorios ¿ inexcutaito 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin 
Cial. 

Instrucción público: Personal y material 
Prisión Correccional: Personal, material y socorro á^preses.. 
Beneficencia: Kstancias de deroéntés, onfermos é impedidos, 

obligaciones de las Cssas de Expósitos, y de Matarmdád j 
sueldos del personal de estos Establecimientos.....~...... 

Suscripciones de obras cietitiucas, publicación del BOLE
TÍN OFICIAL, timbre y c o r r e o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Deudas: Pago á 'cúe&ta.-de las deudas contraídas. '.'. 
Gastos generales: Pagos de contratos y de obligaciones irn 

puestas por las 'eves ; 
Pago de pruales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN ESTOS GASTOS 41.b75 • 

CANTIDAD 

PeuUu Cts. 

150 
5.400 
2.000 

25.000 > 

1.000 • 
125 • 

1.000 > 
e.boo > 

400 > 

Qaftoi otliyatoriut diftrihlei . 

Gastos de representación di i Sr. Presidente de la Diputación 
y dietas á los Sres. Vocales de la Comisioo provincial por 

^asistencia a sesiones . . . ; 
Gastos de material de oficiua^...... - i - . . . . 
Compra y reposición de herramientas para las carreteras.. 
Gastos imprevistos .-. 

SUMAN BSTOS GASTOS.. 

Gastos wlmtanot 

Subvenciones y m-itanal de la Imprenta provincial. 

R E S U M E N 

Importan los gastos obligatorios e inexcusables í; 
Id. r • id. :id.- difenbles. . . . . 
Id. - id. voluntarios.. ; . . . . . . . . . . 

TOTAL GENERAL. 

-700; 
800 
150 

1.000. 

2.650 • 

3.500 

41.575 
2.650 
3.600 

47.725 

Importa esta distribución 'de foudos del presupuesto provincial para 
el mes de Junio de este año, la cantidad de cuarenta y siete mil soteemn-
tas veicticiuco pesetas. 

León 21 de Mayo de 1906.—El Contador. Salitstiano Posadilla. v -
Sesión de26deMayode 1906.—La l.'otnis.on, previ» decuración de ur

gencia, acordó aprobar la presente distribución de fondos, cuyo pormenor 
deberá publicarse en el BOLETÍNUBICUL.—El Vice presidente,£. Alonso Oon* 
•ttb».—El Secretario. Vicente Prieto. 

ACADEMIA DE DERECHO 
T DEMÁS CIENCIAS SOCIALES ' 

Bilbao 
Por acuerdo de esta Academia, 

se abre un nuevo Concurso público 
para premiar con 1.000 pesetas y la 
impresión, en su caso, la 'mejor 
memoria que se presente sobre el 
siguiente tema: 

«Proyecto de organización délas 

iLStituciones tutelares de la infan
cia abandonada. 1 

. Bases ¡/éntrales de Itt convocatoria 

1.* Deberán ser los trabaios ori
ginales é inéditos, escritos en len
gua castellana y sin firma ni señal 
alguna que indique su procedencia. 
Estarán señalados con un lema que 
corresponderá al de la plica en la 



•nuesu oorsignOQ o¡ aomb?» y dos 
apellido1' del autor ó autores y sa-
üas de su dumiciliu. 

3.' Los autores remiti-áo sus 
trabajos a! Secretario Je la Acucie-
detnia, D. J. Benito Marco y Gardo 
qui. Rondu, núm. 22, Bilbao, antes 
de las diez de 1" ñocha del día 15 
de Octubre de 1906. 

3. ' El premio se otorgará tau 
aólo al Qiórittj ubaotuto. 

4. * El Jurado podrá adjudicar el 
número de accésits que crea nocve • 
Diente Para hace • público ol nom 
bre de los favorecidos, se consultará 
antes con los intereeiidus. 

$.' Fl Jurado calificador lo com
pondrán: el Exorno. Sr. D Pablo 
de Alzóla y Mincido, Crendente; 
limo Sr. D. Leopoldo Jméoez, 
Dr. D. Enrique de Areilz*. Exce
lentísimo Si. D Eonquci :19 Aresti, 
D FriinciTO) ;ie Ibarrolnz). Hresbí-
teio. D. Gabriel M. ' de Ibsna y do 
la Kevilin, Vocales, y D. Gregorio 
Prados Urquijo, SeoreUrio. 

6." Quedan reservados ni autor 
premiauo \i\ propiedad y todos loa 
derechos de su obra, podiendo la 
Academia iropriaurla cuantas veces 
lo t^nffft po'- ciuvwnientft ñero co" 

el compromiso de no porer í !a 
venta Irs eifimplares. 

7. * N.J sa devutlvtin k'So.igi-
tales de los trabajos que se pre 
senteu, y después del fallo del Jurado 
se quemarán los Robres que con
tengan los nombres de los autores 
co premiados. 

8. * Se admitiián fuera de con
curso les estudios que se lechan 
con este carácter, y ios que no le-
unierau las coadiciones <jel anun
cio, pudieodo la Academia publicar 
uquel-ts que á juicio del Jurado 
mereciereu ser conocidos. 

i) . ' Dictado el fallo por el Jurado 
calificador, todos los trabijos que 
se presenten, se pond.án á la dispo-
union de la Excma. Diputación de 
Vizcaya, para que le sirvan Je in 
formación en ci establecimiento del 
Asilo de jóvenes abandonsefbs que 
tiene en estudio. 

Advertencia 
Los concursantes ballnráu en la 

Secretaria déla Academia de Dere
cho y demás Ciencias sociales, las 
explicaciones o Kclaraciones á estas 
bases que estimen necesams 

Biibto 15 de Uavo de 1906 —El 
Fiesiieote, ¡Ramou de San Pelayo. 
—El Secretano general. J. Bonito 
Marco v Oardnoui. 

P R O V I N C I A D E L E O N 

P R O V I N C I A D E L E O N 
A*O i o o e MES DE MARZO 
Estadística del movimiento natural de la población 

Poblacióu. 395.893 

NÍMERO DE HECHOS 
Í

Nacimientoí, n i . 
Defunciones. (*'.. 
Matrimonies..,. 

.354 

23 

. i Natalidad W... 
' fo r I.OOO habllanle»] Mortalidad W.. 

f Nupcialidad... 

3,42 
2,32 
0,06 

Varones.. 
Hembras. 

712 
642 

NÚMERO DE NACIDOS. 
Vira*. 

Legítimos.. 
Ilegítimos. 
Expósitos.. 

Total. 

1.282 
32 
40 

1.354 

Maert*» . 

Legítimos.. 
Ilegítimos.. 

1 Expósitos.. 

Total. 

35 
' 1... 

36 

Varones.. 
-'dembras. 

460 
458 

NÚMERO DE FALLE
CIDOS (6).' . . . . . . . . . 

Menores de ó años.. 
Do 5 y más ufios.. . 

399 
519 

En Hospitales y casas de salud;. 
Eo otros Establecimientos benéficos.. 

Total. 

21. 
7 

28 

León 18 de Mayo de 1906.—El Jefe da Estadística, Domingo Suárez. 
No se laclayan los nacidos muertos. 
son nacidos muertos ios que nacen ya muertoa y los que viven menoa de 24 horas. 
No ae incluyen las defancionea de loa nacidos muertos. <' 
Sato coeficiente se refiere a los nacidos vivos.' . 
También ae ha prescindido de los nacidos muertos para calcular efita relación. 
No se incluyen los nacidos muertos. 

ANO 1906 MES » E MARZO 

Estadística del movimiento natural de la población 
Causas de las deftinelones 

C - A - T T S A S 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático {¿) 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica (4). 
Viruela ( 5 ) . . . . 
Sarampión (6) . 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gnppe (10) . . i 
Colera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (i), U y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar (¿7) 
Tuberculosis de las moninges ('¿8) 
Otras tuberculosis (26, '/9 &34) 
Sífilis (36)... 
Cáncer y otros tumores malignos (39á45) 
Meningitis simple (61) 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas do! corazón (79) 
Bronquitis aguda (90) 
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonía (93) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (K7á 89,92y 94499) 
Afecciones del estómago (menos cáncer) (103, 104) 
Diarrea y enteritis (dos años y más) (106) 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (105) 
Hernias, obstrucciones intestinales (108) 
Cirrosis del hígado (112). 
Neftitis y mal de Bnght (119 y 120) . . . . 
Otras enfermedades do los ríñones,de la vejiga y de sus anexos 
í (121, 122 y 123) 

- Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer (127 á 132).: 

Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (137) 
Otros accidentes puerperales (131, 130, 138 y 138 A 141). . . 
Debilidad coogénita y vicios de conformación (150 y 151). 
Debilidad senil (154). : 
Suicidios (1554 183).. 
Muertes violentas (161 á 176) . 
Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37, 38, 46 i 60, 62, 63, 66 á 

78, 80 & 86, 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 4 118, 124 á 126 
133, 142 4 149, 152y 1 5 3 . . . - . : . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

Número 
de 

defun
ciones 

1 
1 

52 
2 

10 
12 
33 

Total. 

9 
45 

6 
7 
» 

20 
20 
66 
49 

100 
34 
83 
49 
4 

27 
30 
4 

1 
3 
4 

30 
18 
1 

10 

95 
66 

918 

León 18 de Mayo de 1906.—El Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

' ATUNTAWBNTOS 

Akaldia conítitvcional de 
Cantado 

El apéndice ' al amilluramiento 
para 1907-se-halla al público eo 
esta Secretaria por término de quin
ce días, con- el fio de oír leclama-
ciones. . .. — 

Cerucedo 28 do Mayo de 1906.— 
El Alcalde, Juse Moral. 

Alcaldía conttiiucionnt de 
Las Omitas 

Se halla terminado y expuesto al 
público por quince días en la Secre 
tarta de este Ayuntamiento,el apén
dice para el año de 1907, para oír re
clamaciones. 

Lis OmañasSO de Mayo de 1906. 
—El Alcalde, Juan Alvarez. 

. Akaldia constitucional de 
Vtllamontan 

- Terminado el apéndice al amilla-
ramiento para el año de 1907, de los 
contribuyentes que han sufrido al
teración en sus cuotas por la con
tribución de rústica, asi como la ga
nadería de todo el Municipio, que
da expuesto al p ú b l i c o , según 
acuerdo de la Corporación, desde el 
día 1.° de Junio al 15, para que el 
que se crea perjuaicado poeda for
mular las reclamaciones que sean 
justas. 

Villumontán 30 de Mayo de 1906. 
—El Alcalde, Jacinto Cabero. 

Alcaldia cmstiiuáonai dt 
Qarrafe 

Según el vecino de Villaverde de 
Abajo, de este-Municipio, D. Urbano 
Bandera, su h'io Domingo, soltero. 



mi 
m 

1 

mi 

¡ v i 

de 2; años de e i a á , se ausentó de 
casa de sus padres el dia 2 del actual, 
s u que apesar de .les diligeQcias 
practicadas, havan podido averiguar 
su paradero; siendo sus señas las si
guientes: Estatura 1.533 metros, co
lor rubio, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos caatafios; viste traje de pana 
oscura, calza zapatos bajos, y lleva 
boina negra. 

Se rue^a & las autoridades;Guar
dia civil sn busca y captura, y caso 
de ser habido, sea conducido á mi 
autoridad. 

Garrafe 27 de Mayo de 1906.—El 
Alcalde, Emilio López. 

AlaUiia eoiutitvdimal de 
Valencia de Don Juan 

Queda expuesto al público por tér-
miDO de quioce diasen este Ayunta
miento el apéndice para 1907, á con
tar desde la inserción del presente 
en el BOLBTÍN OFICIAL. 

Valencia de Don Joan 28 de Mayo 
de 1908.— Juan Martínez. 

Alcaldía conttUueional dt 
Palacios del Sil 

Se hallan de manifiesto al público 
por quince días en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, los apéndices 
para 1907, & tía de oir reclama
ciones. 

Palacios del Sil 28 de Mayo de 
1906.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

Alcaldía constilurional de 

Rodietmo 
,8 Por ¿término de quicce días queda 
expuesto al publico en esta Secreta
ria muoicipal el apéndice de la cou-
tnbucion rustica, pecuaria y urba
na de este Ayuntamiento, que ha de 
servir de base á los repartos do 1907 

Rediezmo 29 de Mayo de 1906 — 
El Alcalde, Francisco Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Rio 

Por término de quiace días se.ha
lla expuesto al público es es'a Se
cretaria, el apéndice al amillara-
miento paia 1907, á fin de oir recia-
maciocee. 

Sahelices del Rio 29 de Mayo de 
1906.—Felipe Taranilla. 

Alcaldía constitucional di 
La Srcina 

Terminados loa apéndices de rús
tica, colonia y pecuaria para el a3o 
de 1907, se hallan expuestos al pú
blico por quince días en la Secreta
ria de este Ayuntamiento. Los con
tribuyentes pueden presentar den
tro de dicho olszs las reclamaciones 

que crean justas; pues transcurrido 
éste no setáo admitidas. 

La Ereiaa 29 de Mayo de 1906.— 
El Alcalde, Bernardo Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Xiafio 

Terminados los apéndices al ami-
llaramientode la iqueza inmueble, 
cultivo y ganadería de este Munici
pio para el próximo a3o de 1907, se 
hallan de manitiesto al público en la 
Secretaria del mismo por término de 
quicce días, para que durante ellos 
puedan ser examinados por los in
teresados y bscer las reclamaciones 
que crean justas; pues pasados no 
serán atendidas. 
: Ria&o 30 de Mayo de 1S)06.—El 
Alcalde, Elias García. 

. . . . # . 
* * 

Se ruega ¡1 los Sres. Alcaldes Pre
sidentes de los Ayuntamientos de 
este partido judicial, ordenen él in 
greso en la caja de fondos carcela
rios del mismo, de las cantidades co
rrespondientes al l.° y 2.° trimes-
ires del año actual; eñ la inteligen
cia, que si dentro del plazo de ocho 
días, i contar desde la publicación 
del presente anuncio en el BOIBTÍN 
OIIOIAL, no ingresan las cuotas res
pectivas, despacharé el consiguien
te mandamiento de apremio contra 
los morosos. • 

' Riaño 30 de Majo de 1906;—El 
Alcalde,. Elias García. 

• Alcaldía constitucional d» 
i t ' . Quintana y Congosto -

Foimudo el apéndice de rústica y 
pecuaria que ha de servir de bise al 
repartimiento de la conttibuoión del 
próximo año de 1907; ss halla ex
puesto al v publico en la Secretaria 
del.Ayuntamiento por el termino de 
quince días pera oír reclamaciones; 
pasadob los cuales no seuio aten 
óidas. 

Quintana y Congosto H0 de Mayo 
de 1906.—Froilan Vidal.. 

Alcaldía constitucional de 
Gordaliea del Pino 

Formalizado elapéodice para 1907, 
queda de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por. término 
de quince días, á fin de oír reclama
ciones. 

Gordaliza del Pino 30 de Mayo de 
190».—El Alcalde, Ule-uel García. 

Akaldia conttUucioml d$ 
lugre 

Por término de quince días,y pan 
oir las reclamaciones que contra el 
mismo «e presesteo, se halla de ma

nifiesto al público el apéndice de la 
tiqueza inmueble de este término, 
formado para el año próximo de 
1907. 

Izagre á 30 de Mayo de 1906 El 
Alcalde, Galo Pérez. 
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ANUNCIOS 0 M C U L E 8 

Don Juan Fiol Conrado, primer Te
niente del Ratallóa de Cazadores 
de Barbastro, núm. 4, y Juez ins 
tructor del procedimiento seguido 

. por la falta de coocentracióo al 
recluta de esto - Batallón, Manual 
Félix Anas., .' . 

Por la preseot) requisitoria Ha 
mo, ..cito y emplazo al solutido Ma -. 
nnel Félix Ariiu, hijo ¡de Basilio y 
de Mariana, natural de Villaverde, 
de oficio jornalero, de 21 años de 
edad, estado soltero, y cuyas señas 
personales se ignoran,, por no coos 
tar en su fi:u.cióü, para que dentro 
del plazo do treinta días, ¡i contar 
del en que se pubhquo esta requisi-
sitona, comparezca '>a este Juz
gado de instiucción, sito en Madrid, 
cuartel de la Montaña; á responder 
de los cargos que le resulten en el 
citado procedimiento; bajo aperci
bimiento, que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

A la vez, encargo tasto a las au
toridades civiles como militares, dis 
pongan la busca y captura del refe
rido individuo, y caso de ser habido, 
lo pongan a mi disposición en Ma-
dnd, coadyuvando asi á la buena ad
ministración dejusticia. 

Dada en Madrid á '¿b da Mayo de 
1906.—Juan Fiol. 

Don Juvencio Rodríguez Hubert, 
Comandante, Juez instructor del 
Regimiento de Infai teria de Isa
bel I I , núm. 32, y del expediente, 
que se instruye por h iberse au-
eettüdo de su residencia, sin au
torización, al soldado Salustiano 
López Gascón. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo al recluta Salustia-
no López Gascón, hijo de Pablo y de-
Adelaida, natural de Sao Adrián del 
Valle (León) nació en 2 de Junio de 
1880, de oficio jornalero; sus señas, 
personales son: pelo, cejas y ojos 
negros, nariz, barba y beca regula
res, color moreno, seCas particula
res uua cicatriz en el occipital, para 
que en el término de treiutü días,, 
contados desde lá publicación de es
ta requisitoria en la Gaceta de Ma-. 
drii y BOLBTÍN OFIOUL dé León,, 
comparezca en este Juzgado'pava 
responder á los cargos que le resul--
ten en" expediente que por haberse 
ausentado de su residencia y de or
den del Sr. Ci roQel, se le instruye; 
adviniéndole, que de no vérificailo, 
será declarado rebelde. 

Por ta&to. en nombre de S- M. el 
Rey (Q. D. D.), exhoitn y lequiero. 
á todas las autoridades, tanto civl-. 
les como militares y de la policía j u 
dicial, para que practiquen activas 
diligencias para la busca y captura 
del referido soldado, y caso de ser 
habido, sea cioducido á mi disposi-. 
ción, al cuartel de San Benito, en 
Valladolid. - * ; r —' -. 

Dada en ValladoliJ a 27 de Mayo, 
de 1906.—Juvencio Rodríguez Hu-
.oert. • "'• • 

ANUNCIO PAUTIOULAB 

S I N D I C A T O D E M E G O 
de l a presa «Los Comunes» del 

Ayuntamiento de Gradefea 

La Comisión encargada de redac
tar el Reglamento, y llevar á la 
práctica la constitución del Sindica
to de riegos, ha acordado señalar el. 
día 12 de Julio próximo, y hora de 
las dos de la tarde, para dar lectura 
á las Ordenanzas de riego, y Re
glamento del Sindicato y Jurado de 
la Comunidad de regantes. 

Qradefts 6 de Junio de 1906.—El 
Presidente de la Comisión, Pascual 
García de Guadiana. 

LEÓN: 1906 

Imp. delaDipntaeidn provincial. 
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